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1.. MARCO DE REFERENC¡A

El lnstituto Munic¡pal de Pensiones (IMPE) es un órgano público municipal descentralizado
dotado de personalidad jurídica y patrimonios propios, regula las prestaciones de seguridad

social de los trabajadores al servic¡o del Mun¡cipio de Chihuahua y sus derechohabientes,
las prestac¡ones de seguridad social que otorga esta Ley se dividen en sociales y accesorias.

Son prestaciones sociales: la jubilación, las pensiones por antiSüedad, invalidez, viudez,

orfandad y el servicio médico, así como la prestación de servicio médico con motivo de

indemnización por daños personales, a aquellas personas que así autor¡ce el H.

Ayuntam¡ento de Chihuahua.

El fondo documental acumulado que se resguarda en el Archivo de Concentrac¡ón
actualmente asciende a 707 cajas de las diferentes áreas del lnstituto, seguimos realizando
el análisis de los documentos, la relación de su contenido y el total de fojas, para apoyar a
las áreas productoras de la información y que estén en condiciones de solic¡tar su

transferencia secundaria o baja defin¡tiva.

CONTENIDO

Vale la pena mencionar que a pesar de la cont¡ngencia san¡tar¡a que afecta en todas las

actividades del lnstituto por ser su principal función otorgar los servicios de seguridad social
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a todos los trabajadores del mun¡cip¡o y sus derechohabientes, aun así se ha seguido

trabajando en la implementac¡ón del Sistema lnstitucional de Arch¡vos, ya contamos con el

área de Oficialía de Partes o correspondenc¡a, los Responsables de Archivo de Trám¡te de

cada área, así como la conformación del Grupo lnterdisciplinar¡o que coadyuve en la

valoración documental y elaboración de los instrumentos archivíst¡cos.

2.. MARCO NORMATIVO

l. Con fundamento en la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua, corresponde al Área

Coordinadora de Archivos la elaboración del Plan Anual de Desarrollo Archivístico,
d¡spuesto en el capítulo Vl, artículos 26, 27,28y 29, que establecen lo s¡Suiente: Los sujetos
obl¡tados que cuenten con un sistema ¡nstituc¡onal de archivos deberán elaborar un

Programa Anual de Desarrollo Archivíst¡co (PADA), y publicarlo en su portal electrónico en

los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspond¡ente, así como el informe
anual de cumplimento. Deberá contener los elementos de planeación, protramación y

evaluación para el desarrollo de los archivos incluyendo un enfoque de administración de

riesgos y protección a los derechos humanos. Se deben ¡ntetrar los recursos económicos y

tecnológicos disponibles, así como un pro8rama de ortan¡zac¡ón, capacitación en gestión

documental y administración de archivos, el control y preservación de los documentos de

archivos electrónicos.

Es por ello que se presenta para su aprobac¡ón al D¡rector del lnst¡tuto Mun¡cipal de

Pens¡ones el Plan Anual de Desarrollo Archivístico 2023, en el que se contemplen las

acc¡ones a emprender a escala institucional para la modern¡zac¡ón y mejoramiento cont¡nuo

de los serv¡cios documentales y archivísticos.

ll. Ley General de Archivos.

lll. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Ch¡huahua.

Promueve las políticas de creación, clasificación, conservación y resguardo de la

información contenida en los archivos públicos h¡stóricos.

lV. Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados.

V. Ley Federal sobre Monumentos y zonas Arqueológicas, Artísticos e H¡stóricos.

Art. 36, son monumentos históricos, fracción ll, Los documentos y expedientes que
pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación, de las Entidades

Federativas o de los Municipios y de las Casas Culturales.

3.- JUSTTFTCACTÓN
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Para lograr la ¡mplementación del S¡stema lnst¡tuc¡onal de Archivos (SlA) es necesar¡o poner

en marcha programas, proyectos y activ¡dades que aseturen la ejecuc¡ón y homologación
de los procesos arch¡víst¡cos desde la recepc¡ón o envío del documento en el área de

correspondencia hasta la elaboración y custodia del expediente en el archivo de trám¡te,
pasando al arch¡vo de concentrac¡ón, hasta su baja definitiva o permanencia en un archivo
h¡stórico, contribuyendo con eso a la protección de datos personales y el derecho de acceso

a la información.

EL presente PADA cons¡dera las s¡gu¡entes acciones, atendiendo a los s¡tu¡entes n¡veles:

l. Nivel estructural. Consolidando la estructura orgánica con el nombramiento de sus

responsables, la inftaestructura y tecnología, así como los recursos humanos, materiales y

financieros para un adecuado func¡onamiento
El Sistema lnst¡tuc¡onal de Archivos de cada sujeto obligado deberá ¡ntegrarse por:

l. Un área coordinadora de archivos, y

ll. Las áreas operativas s¡gu¡entes:
a) De correspondencia
b) Arch¡vo de trám¡te, por área o unidad
c) Archivo de concentración y

d) Archivo histór¡co

ll. Nivel documental. Or¡entado a la elaboración y uso de los ¡nstrumentos de control y

consulta archivística para ¡mplementar la organización, valoración, adm¡n¡stración,

conservación y acceso a los documentos de archivo, atendiendo a los procesos de

valoración, préstamos, transferencias y bajas documentales.

lll. Nivel normat¡vo. Enfocado al cumplimiento de disposiciones normat¡vas en materia de

archivos, que regulan la producción, uso y control de los documentos, de conformidad con

los procesos de gestión documental, vinculados a la transparencia, rendición de cuentas,

acceso a la información, clasificación de la ¡nformación, protección de datos personales, así

como la memoria histórica y difusión del patrimonio documental.

Con base en estos niveles se deberán atender las siguientes acc¡ones de mejora:

1. Capac¡tación y Profesionalización a los responsables de archivo de trámite (RTA).

2. Establec¡miento de criter¡os específicos para la admin¡stración de documentos (físicos y

electrónicos).
3. Elaboración de instrumentos de control arch¡víst¡co:
- Cuadro General de Clasificación Archivística (CGCA)

- Catálogo de Disposición Documental {CADIDO).
- Guía de Archivo Documental
4. Elaborac¡ón de los instrumentos de consuha archivísticos:
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- lnventarios generales,

- lnventarios de transferenc¡a e

- lnventarios de baja documental.
5. Recepción de transferencia pr¡maria en el Archivo de Concentración de conformidad con

el calendario propuesto.
6. Verificac¡ones en los archivos de trámite.
7. Aprovechar el uso de las tecnologías de la información para diseñar un sistema que

permita mejora la administración de los archivos electrónicos del lnstituto.

Logrando cumpl¡r estas acc¡ones obtendremos los siguientes beneficios:

-Contar con normat¡vas para el adecuado tratam¡ento de los documentos de archivo (físicos

y electrónicos) que se generan, reciben y administran en el ln§tituto.
- Contar con un sistema de gestión documental que cumpla con las d¡sposiciones señaladas

en la Ley General de Arch¡vos, Ley de Arch¡vos para el Estado de Chihuahua y demás

normativas.
-lntegrar correctamente en expedientes los documentos de archivo que son producidos,

recibidos, adm¡n¡strados y conservados como testimonios del ejercicio de las facultades,

atribuc¡ones y actividades del lnstituto.
- lmplementar buenas prácticas en el manejo de los archivos inst¡tuc¡onales.

- promover la depuración de los documentos de archivos cuyo plazo de conservación en el

Archivo de Concentración haya conclu¡do de conformidad con lo establecido en el Catálogo

de Dispos¡ción Documental
- Contar con la primera transferencia primar¡a, lo que ayudara a ¡n¡ciar activ¡dades en el

Archivo de Concentrac¡ón, con los formatos y metodología archivística.

- lmplementar herramientas informáticas como elemento esencial de la gestión

documental,
-Coadyuvar a la protección de datos personales

-Localización expedita de los documentos
-Ev¡tar la explosión documental.

-Favorecer el cumplim¡ento del princ¡pio de acceso a la información pública.

-Garantizar la organ¡zac¡ón, conservación, disponibilidad e integridad de los documentos.
-Reiterar el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones de todo servidor públ¡co según lo ordena la

Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua.

4.. OBJETIVO GENERAT

Conc¡ent¡zar y capac¡tar al personal del Sistema lnst¡tucional de Archivos (SlA):

Normativo:
- Coordinación de Archivos
- Grupo lnterdisciplinar¡o
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Operat¡vo:
- Correspondencia u Oficialía de Partes

- Responsables de Arch¡vo de Trám¡te
-Responsable de Archivo de Concentración

que todas las áreas del lnstituto controlen la producción, circulación, organización,
conservación y uso final de los documentos y expedientes de archivo de manera eficiente.
Propic¡ar la memoria documental del lnstituto, el correcto func¡onam¡ento del Sistema
lnstituc¡onal de Archivos (SlA) de tal manera que se encuentren organizados con el fin de

tener información út¡|, oportuna y expedita, tarantizando la transparencia proactiva, la
rendición de cuentas, la protección de datos personales y derechos humanos al público en
general que solic¡te acceso a ella.

5.- OBJETTVOS ESPECíFrCOs

L Llevar a cabo la adecuada organización y func¡onamiento del S¡stema lnstitucional de

Arch¡vos (SlA) y el Grupo lnterdisciplinario (Gl).

ll. Generar e ¡mplementar un programa de capacitación y asesorías que abonen a la
profesionalización de los integrantes del S¡stema lnst¡tuc¡onal de Archivos.
lll. lncorporar procesos archivíst¡cos (fisicos y electrónicos) con la elaboración, actualización

implementación de procedimientos para la producción, adm¡n¡strac¡ón, organización,
acceso, consulta, valoración y d¡spos¡c¡ón documental y conservación de los archivos del
lnstituto.
lV. Actualizar y/o generar los lnstrumentos de Control y Consulta Arch¡víst¡cos; así como,
validar el uso correcto de los mencionados instrumentos.
V. Acondic¡onamiento del espac¡o de las áreas de Archivo.
Vl. Elaborar los criterios para llevar a cabo transferencias secundarias.
Vll. D¡señar e ¡mplementar herramientas tecnológicas como elemento esencial de la gestión

documental (Sistema Automatizado para la Gestión Documental y Administración de

Archivos).
Vlll. Verif¡caciones en los archivos de trámite

5.. ALCANCE

El presente programa es una herramienta de planeac¡ón sobre las actividades a realizar en

los arch¡vos, se aplica a todas las Unidades Administrat¡vas, los responsables deArchivo de

Trámite, Concentrac¡ón e H¡stórico y T¡tulares de área, así como a todos los servidores
públicos del lnst¡tuto.
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7,- PTANEACIÓN

Es necesario contar con un plan para la modernización y mejoramiento cont¡nuo de los

archivos documentales, por lo anterior se deben realizar las siguientes activ¡dades

or¡entadas lograr el alcance de los objet¡vos.

7.1 Entre8ables:

o Cuadro General de Clasificación Arch¡víst¡ca

o Catálogo de Dispos¡ción Documental
¡ Guía Simple de Archivos
. lnventario General por Expedientes
¡ lnventarios de Transferencia Primar¡a
. lnventarios de Transferencia Secundar¡a
. Actas de Sesiones del Grupo lnterdiscipl¡nario
o Oficios
o Manual de Procedimientos Archivíst¡cos

7.2 Recursos:
La asignación de recursos para el desarrollo de estas act¡vidades se encuentra comprendidos en el

Presupuesto de Egresos para el ejerc¡cio fiscal 2023 de este lnst¡tuto, por lo cual están cons¡deradas

las erogaciones necesar¡as respecto a los recursos humanos y mater¡ales que garant¡zan el logro de

los objet¡vos.

7.2.1 Recursos Humanos:
Para cumpl¡r con las actividades planteadas se propone lo s¡gu¡ente:
capac¡tar a los serv¡dores públicos que conforman el 5lA de conformidad con las actlvidades que

real¡zan, contar con el apoyo de todos para poder realizar las acc¡ones archivísticas mencionadas,
corregir malas prácticas y atender los rezagos detectados

Activídades:
I capac¡tación en materia de Archivos. La actividad podÉ realizarse en cualquier

tiempo durante este período.

Il Elaboreción y val¡dación de las Fichas Técnicas de Valoración Documental
ll Elaboración del Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catálogo de

D¡sposic¡ón Documental y la Guía de Archivo Documental.
lll Aplicación de los instrumentos de Control en los archivos de tém¡te.
V Reuniones de Trabajo del Grupo lnterd¡sciplinario.
Vl Presentación del Programa Anual de Desarrollo Arch¡víst¡co 2023
Vll Revisión de los lnventar¡os Generales de los Arch¡vos de trám¡te.
vlll Elaborac¡ón e ident¡ficac¡ón de expedientes
lx Real¡zar la pr¡mera transferencia pr¡maria

pás.6 / 13



INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

PADA 2023 COORDINACIóN DE ARCHIVOS

lncrementar el recurso humano en la coord¡nación de Archivo por las act¡v¡dades

de transferenc¡a primaria que las áreas lleven a cabo, y por el t¡po de act¡vidad física
que se real¡za en el m¡smo.

As¡gnar una persona de manera permanente y como única act¡vidad el control y
resguardo del archivo de exped¡entes clínicos por la naturaleza y cantidad de

documentos que llegan ahÍ.

7.3 Reo¡r5s Materiales
Es necesar¡o contar con la entrega de una adecuada cantidad de insumos.
l. Recibir capacltación para los responsables de Archivo de Trámite, concentración,
Histór¡co y coord¡nación de Archivos.
ll. Areas destinadas al resguardo de la documentac¡ón - Archiveros - Anaqueles - insumos
de papeleía
lll. lnstalac¡ones adecuadas para el archivo
lV. Manten¡miento, limpieza y fumigación.
V. Scanner

Vl. @p¡adora
Vll. Equipo básico de protecc¡ón personal (cubrebocas, caretas, Suantes de nitr¡lo, batas de
trabajo).
Vlll. Báscula
lX. Cámaras

X. Mesa para para traslado de cajas

Xl. Diabl¡to

Las act¡v¡dades a realizarse serán las siguientes:

x

xt

Ast¡v¡dad Prcduc,to/
Entregable

Responsable(s) Requerimientos
y/o insumos

Func¡one5

1. ElaboGr e
implementar e¡

Progrdma Anual de
Desanollo
Archivistico 2023
(PADA) y el informe
anual de actividades
2022.

Progr¿ma Anual
de Desarrollo
Archivístico 2023,
e

lnforme Anual de
Adiv¡dades 2022.

Area
coordinador¿ de
Archivos

Equ¡po

cómputo,
impresora,
material
oficina

de

de l.l Elaborarel PADA

1.2 Autorización de la
D¡rección

1.3 Publicar en el
portal institucional
1.4 Publ¡car el
informe de
actividades

2. Reuniones de
tr¿bajo con los

integrantes del
Sistema lnstituc¡onal
de Arch¡vos (SlA).

Elaboración y
revisión de las ñchas

técnicas de
valoración
docurnental (FTVD)

oficio, corneos
electron¡cos,

/reuniones de
tra ba¡o/FTVD

Area
Coordinador¿ de
Archivos.
lntegrantes del
slA, Titulares dé
Área, RATS,

Recursos

Humanos.

Espacio frsico
adecuado,
equipo de
cómputo,
impresoras,
normativa
vigente,
material de

of¡c¡na).

1.1 Reuniones de
trabajo para conocer
las necesidades de
cada área.
7.2 conocer la

organización y su
normativa.
13 elabor¿c¡ón de las

FTVD de cada área
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Programa de
capitación y

asesorías
permanentes a los

intetrantes del SlA.

Propuesta de
t€máticas: . ¿Cómo
integr¿r
expedientes?
. Sistema

lnstitucional de

Archivos
. lmplementación de

los instrumentos de

controly consulta

asistencia o
rÉt¡stro en línea,
presentaciones,

material de apoyo
y evidencias
fotogÉficas.

Requ¡s¡ción,

convocatoria
(correo

electronico u

oficios). Listas de

Recursos

Materiales, Area
coordinadord de
Archivos.
Responsable del

Archivo de
Concentración,
Responsables de
Archivo de
Trámite,
Recur5os

Humanos.

Contrato con

capacitadores
externos
especializados
en la materia.
Equipo de
cómputo,
espacio
adecuado,
impresor¿s,
cámara
fotog ráfica,
material de
papelería.

1.1 Analizar los
procesos en los

arch¡vos de trámite
1.2 Ditusión de la
culture archivÍst¡ca.
1.3 Elabor¿r
progfirma para

¡mpartir capacitación
t.4
Acompañamiento en
la elaboración de los

inventarios generales

de las unidades
ladministraüvas.
I visitas de veriñcación
I a los Archivos de

I r¿r¡t"
Espécialización en la

materia paÉ el
personal adscrito al

Area Coordinadon
de Archivos.

Constancia,
certificado,
d¡ploma

Recursos

Materiales
Todo el peBonal

adscrito al área

coordinadora de

Archivo

Equipo de

cómputo,
espac¡o

adecuado,
contrato con

especial¡stas en

la materia.

En este apartad ose
contempla en el

ejerció presupuestal

del 2023 el pago de

membresía a algún

trupo arch¡vístico
(AtA, Colegio de
Arch¡vos SLP, etc)

Acond¡cionamiento
de las áreas del
Archivo de

Concentración y de
fám¡te.

Anaqueles,
émaras,
copiadora, mesa

transportadora,
diablito,
mantenimiento a

las instalaciones,
equrpo de

protección al
perconal

Recursos

Materiales

lnsumos Proyedar el espacio

adecuado para los

archivos de Trámite y

Concentr¿ción e

Histórico según las

normas.
Equipo de protección
adecuado para

acceder y maniobrat
documentos de

arch¡vo

Elaborac¡ón de las

FDTVD, CGCA, Y

CADIDO

Formatos de

FTVD, CGCA, Y

CADIDO

Coordinación de

Archivos, RAIS y
t¡tulares de área

Personal

suf¡c¡ente
(RAIS y

ftulares de
área),
Equipo de

cómputo,
insumos de
papelería,

leyes, normas y
reglamentos

Reunión con los EAT

y losTitulares de área
per¿ el llenado de las

FTVD y posterior
presentación al GlA.

Sesiones ord¡nar¡as y

extr¿ord¡narias con
el Grupo

oficio de
convocatoria y

anexoS Actas,

coord¡nac¡ón de
Archivos,

lntegrantes del
GlA, sala de
juntas, equipo

1.1 Mesas de trabaio
para validación de las

FTVD de cada área.
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lnterdisc¡pl¡nario
patil prÉsentar las

FTVD, eI CGCA y
CADIDO, par¿ su

aprobec¡ón, d¡fusión
y publicación

listas de
asistencia,
Fichas Técn¡cas de
Valoración. cGcA
y cADlDO.

integrantes
GIA

del de cómputo,
¡nsumos de
papelería

1.2 Reun¡ones para

val¡dación delcGcA.
1.3 Reuniones para

validación del
c¡DtDo.

Realizar proceso de

des¡ncorporación de

documentación de

comprobación
administrativa
inmediata en las

un¡dades

administr¿tivas,

oñcio, Relación de

documentación
de comprobación
adm¡nistr¿t¡va
inmediata
propuesta parit

eliminación. Acta
administr¿tiva de
el¡minac¡ón de
documentac¡ón.

Responsable del
Archivo de
Concentración,
ftular de Un¡dad,

responsable de
Archivo de

Témite/ Gl

Personal

suf¡ciente
(RAT" s Y

ftulares de
área),
Equ¡po de
cómputo,
¡nsumos de
pepelería,

leyes, normas y

r€Elamentos

1.1
Acompañam¡ento y

asesoría en la

elabor¿c¡ón la

relación de
documentac¡ón de

comprobación
adm¡nistr¿üva
inmediata de las

unidades
administraüvas.
7.2 Visitas de
verificác¡ón a los

Archivos de Trámite
1.3 solicitar
des¡ncorpordción a la

Coord¡nación de

Arch¡vo

Generar un

calendario de

act¡vidades p¿ñt

diseñar el desarrollo
e ¡nfraestructura del

S¡stema

Automatizado pará

la Gestión
Documental y
Adm¡nistr¿ción de
Archivos del lnstituto

Correos
elec'tronicos, l¡stas

de asistenc¡a,

fotografias o
minutas de

reuniones.
Documento que

releje el diseño o

flujo de lo que

necesitamos, par¿

el diseño de

nuestro prop¡o

sistema.

Area
Coordinadora de

Archivos en

colaboración con
la Dirección
General.

Personal

suficiente
(RA]"s y
'l'¡tulares de

área),
Equipo de

cómputo,
insumos de
papelería,

1.1 Val¡dación y

autorización del

calendario de

actividades con cada

área del inst¡tuto.
1.2 Reuniones con el
personal.

1.3 Procesos

arch¡vísticos en
práctica portodas las

áreas.

Reglas de

operación del

6lA. Acta de la

sésión donde se

aprueban.

Area
Coord¡nador¿ de

Archivos, GIA

lntegrántes del
GlA, sala de
juntas, equ¡po
de cómputo,
¡ñsumos de
papelería

1.1 Reuniones de

traba¡o par¿ analizar
eldocumento.
1.2 Hacer las

mod¡ficaciones
rEcomendadas.
1.3 Validación de las

Reglas de oper¿c¡ón
y publ¡c¿ción en el
portal.
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de Operación del

GIA.
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Automatización de los procesos archivísticos
Adm¡nistrar los expedientes que se t¡enen bajo resguardo en los Archivos a través de la
automat¡zación de todos los procesos archivíst¡cos.

Obtener las mejores herramientas d¡spon¡bles para la automat¡zación de los

sistemas de arch¡vo que cumplan con las necesidades del SIA del lnstituto, con la

finalidad de llevar a cabo la automatización del acervo documental.

lmpulsar y d¡fundir que las Unidades Administrativas utilicen más la d¡gitalizac¡ón

de la información a través de los sistemas ¡nformát¡cos.

8.. CRONOGRAMA DE ACTIVIOADES

Para lograr el alcance de los objet¡vos que se mencionaron a cont¡nuación es imperativo

llevar a cabo las siguientes act¡vidades para el cumplimiento de los objet¡vos planeados para

el año 2023.

Activ¡dad

I
(¡,

o

-o

o
e
E

o
o

E

.9c o
o
o

o
-o
E
.q
o.
o

E
-ol

E
-o
E
.9
o

E

E
.9
.9
!

1.- Elaborar y rev¡sar

con cada área las Fichas

Técn¡cas de Valorac¡óa
Documental (FTVD)

2-- Elaboración y
val¡dac¡ón del cuadro
General de clas¡ficación
Archiüstica lCtrA)
3.- Elabor.ción y
válidac¡ón del cátálogo
de D¡spos¡ción

Documental (cADlDO)

t.

il.

El PADA es una herramienta de planeación (actividades, entregables, recursos humanos,

materiales y financieros), orientada a mejorar el funcionam¡ento de archlvos de este

lnstituto. con la finalidad de cumplir con los objetivos planteados, se definen las siguientes

actividades, las acciones para el mejoramiento de los archivos y la eiecución de las

actividades contempladas con la participación conjunta entre e§ta coord¡nación de

archivos, la Direcc¡ón y todas las áreas responsables de los archivos de trám¡te, así como el

Grupo lnterdisc¡plinario.
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8.1. Costos
LOs costos de los recursos humanos y mater¡ales de esta Coordinac¡ón están conSiderados

en el presupuesto de egresos 2023 del lnst¡tuto, gara lograr llegar a la meta de las

activ¡dades a realizar en el presente año.

8.2. Administración del PADA

El presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2023 (PADA) será publicado en el

portal de ¡nternet del lnstituto. La comun¡cac¡ón entre la coordinación de Archivos y los

responsables de Archivo de Trámite se hará en reun¡ones de trabajo.

8.3. Reporte de avances

Se deberá sol¡citar tr¡mestralmente los ¡nventarios generales de archivo de trám¡te, así

como la validación del uso de los formatos de Carátula de Expediente, Vale de préstamo, y

carátula de caia a fin de mantenerlos actualizados y ver¡ficar que los responsables de

Archivo de Trám¡te apliquen correctamente las ¡nstrucciones establec¡das con la finalidad

de garantizar una adecuada gest¡ón documental.

En el mes de jul¡o se presentará ante el Grupo lnterdiscipl¡nario el reporte de avances de

cumplimiento del Programa con las actividades realizadas y resultados, así como las

problemáticas presentadas y las acc¡ones para corregirlas.

5.- Calendario de
reun¡ones coñ lo9 RArS
y T¡tulares de áreá para

la aplkackín de lo5
¡nstrumentos de
control archivísticos.

6.- Capacitación
actual¡zación
mater¡a de Archivo.

7.- Coord¡nar con
Sistemas la g6tión de
árchivos de los

documeñtos
eledrónicos (plan de
preservac¡ón e

¡nventar¡os)

8.- Adecuación de las

¡nstalacioñes y equ¡po

de archivosde t.ámite y

Archivo de
Concentración

4.- Programar
reun¡ones con él Gtupo
lnterd¡sc¡pl¡nario

¡
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En la reunión de reporte de avances con el Grupo lnterd¡sc¡plinario se verificará si es

necesario hacer algún cambio en el presente Programa, a fin de ajustar el cronograma o
cualquiera de los recursos necesarios para estar en posibilidad de alcanzar los objetivos.

9. ldentificación y control de riesgos

Ex¡sten r¡esgos que, en caso de materializarse, podrían ocas¡onar que no se alcancen los
objet¡vos planteados en este programa, por ello es necesar¡o identificarlos y buscar
contenerlos a fin de disminuir la probabilidad de que ocurran.

Activklad Descrip.¡ón del riasgo Estratedas

1.- Elaborac¡ón y ¡evis¡ón con las

áreas las Fichas Técnicas de
Valoración Documental (FfV0)

Las F¡chas Técn¡cas aún están en
proceso eñ las unidades adm¡n¡strativas
el t¡empo insuñc¡ente de las unidades
para desarrollar act¡üdades
arch¡vísticas por la carEa de trabaio

Coñtar con el apoyo de los titulares
en la obtención de la ¡nformac¡ón
requerida, s¡guiéndo los protocolos
de seguridad e h¡g¡ene elablec¡dos,
así como el aprovecham¡ento de las

herramientas tecnolót¡cas
2.- Elaborac¡óo y !¡¿lidac¡ón del
Cuadro Ge¡eral de Clasificación

Arch¡vídicá (CGCA)

Las Fidras Técnicas aún están en
ptoceso en las unidades adm¡nistratiy¿s
el tiempo insuficiente de las unidades
pa.a desarrollár actiüdad6
arch¡vísticas por la carga de t.aba.¡o

Trabaj¿r con lostitulares de las áreas
para la obtenc¡ón de la ¡nformac¡ón
requer¡da, s¡guiendo los protoaolos
de seBuridad e higiene establecidos,
así como el aprovechamiento de las

herram¡entas tecnolóticas.
3.- Elaboración y valid¿ción del
Catálogo de D¡spo6¡c¡ón

Doc¡¡mental (cADlDO)

las Fichás Técñic¡s aún e5tán en
proceso en las un¡dades adm¡nistsativas
el tiempo ¡nsuficiente de l.s uñ¡dades
para de6árrollar ad¡üdades
arch¡üsticas por la carga de trabaio.

Contar con el apoyo de los thulares
en los proced¡m¡entos para la

obtención de la info.mac¡ón
r€querida, sigu¡endo lo5 protocolos
de segur¡dad e hig¡ene estáblec¡dos,
asícomo el aprovecham¡ento de las

herramientas tecnológicas.

4.- Programar reuniones con el

Grupo ¡nte.d¡scipl¡nar¡o para

trabajar en las fichas técn¡cas de
valoración y ralidación del CGCA y

del CADIDO.

No contar con los ¡ñstrumentos de
archivo para el desar,ollo de las

actiüdades,

conta. con el apoyo del GIA en la

validación y asesoría de las FIVD, asi
como el apaovechamiento de las

herram¡entas tecnológkás pará

enviarlas ant¡c¡padameñte.
5.- Calendario de reunionés con los
fitulares de área y responsables de
a.chivo deÍámite para la aplicáción
de los ¡nlrume¡tos de Control en
los Archivos

Rotación delpersooalde los a.chivos de
trám¡te, conce.trac¡ó¡ y

correspondéñcia que no implementen
los formatos para sus activilades,
t¡émpo ¡ñ ficieñte de las un¡dades
para desarrollar ad¡üdades
archiüsticas po.la carga de trábajo.

Realizar aeun¡ones con las unidades
pará la asesorh é info.mac¡óñ
necesaria en la implementac¡ón de
los procesos arch¡vísticos, busaáñdo
el mejor aprovechamiento de las

herram¡€ntas tecnoló8¡cas.

6.- Capacitación y actualizac¡ón en
mater¡a de Arch¡vo.

Desconoc¡m¡ento de los prccesos de
archivo, tiempo ¡nsüfic¡ente de les
unidades para capac¡tac¡ón en la

mateía por la carga detrabajo adic¡onal
por las situaciones extraordinar¡as, la

Gestionar recursos para

capacitaciones Én matea¡a

erchiüstica a todo el personal.

Propiciar la capacitación mediante
herram¡entes tecnolóB¡cas., para

pág. 12 / 13

8,4. Control de cambios



I
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

PADA 2023 COORDINACIóN DE ARCHfVOS

MODIFICACIONES AL PROGRAMA

En caso de ser necesario, el programa podrá modificarse prev¡o acuerdo y aceptación del
Titular del Área Coordinadora de Archivos, evaluando el ¡mpacto con las áreas involucradas.
En este caso, deberá hacerlo del conocim¡ento de la persona T¡tular del lnstituto y de todos
los integrantes del Sistema lnst¡tucional de Archivos

AUTORIZACIÓN

El presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA), se elabora y presenta por la

Coordinación de Archivos del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pens¡ones y aprobado por el lng. Juan
Antonio González Villaseñor, D¡rector del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el día 15 de
enero de 2023, en cumplimiento con lo establec¡do en los artículos 23,24,25 y 28 fracción
lll, de la Ley General de Arch¡vos, Artículos 26,27,28 dela Ley de Arch¡vos para el Estado de
Chihuahua, para su publicación en el portal electrónico del lnstituto Municipalde Pens¡ones
para los fines adm¡n¡strativos y de consulta que apliquen.

APROBÓ

rNG. JUAN ANTONTO GONZÁI-Z VlLr-lSeÑOn
DIRECTOR OEI. INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

pag

¡mposibilidad de reun¡rnos pará llevarla
a cabo y no real¡zar el adecuado manejo
de la documentación de su área.

un coñoc¡ñientoque tengan
adualizado.

7.- Coordinár con Sistemas la
gestión de archivos de los
docum€ftos electrón¡cos y sus

inventar¡os

No contamos con un sistema
automatizado paÉ los inventarios, él
presupuesto aprobado y el t¡empo que
se debe invert¡r.

Realizar gest¡ones ánte el
depaatamento de s¡stemas, asícomo
obte¡e¡ recursos neresar¡os y

elaborar un plan de trabajo y tiempo
que se debe ¡nvertir para subsanar
dicha problemáticá y cor¡ter con un
sistema automat¡¿ado de
¡nvenlaios documentales.

8.- Adecuac¡ón de las ¡nstalaciones De no conta¡ con espac¡os adecuados
para el resguardo de los archi\,os 6tos
podrían s¡niestrarse.

Real¡¿ar las geationes

adm¡nistrativas encam¡nadas a la

obtenc¡ón del recurso mater¡al y

físico necesar¡o y adecuado y/o
buscar convenio con otras
dependencias munkipales.
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